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4.3.4 Jurídico-privadas
...

Han sido 12 las relacionadas con materia de Vivienda rechazadas por esta causa. Entre éstas destacamo:

La queja 16/5367 en la se planteaba, por la propietaria, la mala gestión llevada a cabo por parte de la Agencia 
de la Propiedad Inmobiliaria a quien encomendó el alquiler de su vivienda pues el inquilino propuesto 
resultó ser una familia conflictiva, que no respetaba las normas de convivencia vecinal, y que además de 
adeudarle tres meses de renta, estaban sacando del domicilio enseres y objetos de su propiedad. Por todo 
ello había promovido contra su inquilino la correspondiente demanda de desahucio.

La queja 15/5608 tampoco pudo admitirse a trámite ya que el asunto planteado se refería a la pérdida 
del dinero entregado a cuenta de la adquisición de una vivienda y la desaparición de la constructora. Ni 
tampoco la queja 16/1056, en la que se exponían las irregularidades que había cometido en su gestión la 
agencia inmobiliaria que había intervenido como intermediaria en la compra de su vivienda. En todo caso, 
si era su intención continuar su reclamación ante la agencia inmobiliaria, le aconsejamos que se pusiese en 
contacto con un letrado en ejercicio, a fin de que fuese éste quien, tras estudiar su caso, le expusiese las vías 
que tenía a su alcance para la defensa de sus derechos e intereses legítimos, así como sus posibilidades de 
éxito. Igualmente, en el supuesto de que no dispusiera de los medios económicos suficientes para poder 
promover las acciones judiciales oportunas, existía la posibilidad de acogerse al beneficio de asistencia 
jurídica gratuita. En todo caso, podía ponerse en contacto con el Colegio de abogados de su provincia, 
desde donde se le facilitaría cualquier información que pudiera necesitar.

En cuanto a propiedad horizontal se refiere, en la queja 15/5793 se discrepaba con los acuerdos y medidas 
adoptadas por la comunidad de propietarios, siendo la única vía que tenía a su alcance para la defensa de 
sus derechos e intereses, la impugnación del acta aprobada en junta en la que se incluían los acuerdos a 
los que el promotor de la queja se oponía. A estos fines, sugerimos que solicitase los servicios de un letrado 
de oficio, quien tras estudiar el asunto podía asesorarle sobre las acciones a las que podría acogerse, así 
como las posibilidades de éxito de las mismas. También se le indicó la posibilidad de acogerse al beneficio 
de asistencia jurídica gratuita y donde acudir para ello.

...

4.3.5 Sin competencia
...

En materia de Vivienda, han sido 14 las quejas afectadas: queja 15/5768, queja 15/6145, queja 16/447, 
queja 16/1062, queja 16/1061, queja 16/940, queja 16/1869, queja 16/2088, queja 16/4087, queja 16/4868, 
queja 16/4414, queja 16/5178 y queja 16/5330, en relación todas ellas con las subvenciones y ayudas 
a acceso VPO, en las que se mostraba la disconformidad con la inadmisión de la solicitud de prórroga 
de la subsidiación de los intereses del préstamo hipotecario, al haber sido suprimidas estas ayudas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Real Decreto-Ley 20/2012 de 13 de Julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

En cualquier caso, al tratarse la ayuda de subsidiación de préstamos de una ayuda de naturaleza estatal, 
esta Institución no puede realizar intervención alguna ya que únicamente podemos supervisar a la 
Administración Autonómica Andaluza. Es por ello que, si la intención de las personas interesadas fuese 
continuar reclamación en queja, podrían elevar la misma a nuestra homóloga estatal, la Defensora del 
Pueblo de las Cortes Generales.
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